
 
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA CIVIL 

 
 
Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2.022) 
RADICADO: 05001 31 03 011 2015 01402 01 
Magistrado Ponente: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 

 
Asunto:  Ejecutivo conexo al 05001 31 03 011 2011 00095 00 
Auto:   002 
Demandante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 
Demandado:  SELDA LTDA. 
Extracto:  Decreta prueba. 
 

 

Sería del caso resolver la apelación interpuesta por la ejecutante, 

contra el auto del 29 de julio de 2.021, proferido por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE MEDELLÍN, por medio del cual, entre otras cosas, se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito; no obstante, previo a 

decidir, en los términos de los artículos 169 y 170 del C. G. del P., se 

ORDENA a citado despacho judicial enviar la relación de los depósitos 

judiciales –en general-, consignados para el proceso N° 05001 31 03 

011 2015 01402 01. Término para ello, dos (2) días. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


